
 

 
 01 
 

 

 

CALVIN HAMILTON 

Nacionalidad: Español and Guyanese 

Idiomas: Español, English (Fluente). Portuguese, 

French (conocimiento de trabajo) 
 

  

Calvin Hamilton es árbitro ‘Chartered’ (C.Arb) con más de 35 años de experiencia en arbitraje internacional 

con arreglo a las normas de la Cámara de Comercio Internacional (CCI), del Centro Internacional para la 

Resolución de Disputas (ICDR, por sus siglas en inglés), de la Corte de Arbitraje Internacional de Londres (LCIA, 

por sus siglas en inglés), del Centro de Arbitraje de Madrid (CIAM), de la Corte de Arbitraje de Madrid, de la 

Cámara de Comercio de Zúrich y de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 

Internacional (CNUDMI) en diversas sedes en el Caribe, Latinoamérica, EE. UU., África y Europa.  

 

Calvin  es miembro de la Corte de Arbitraje Internacional de la CCI. 

 

Calvin es árbitro especializado con experiencia en arbitraje comercial y de inversiones derivadas del derecho 

administrativo y público, comercio minorista y consumo, energía y recursos naturales, medio ambiente, 

energías renovables, y cambio climático, fusiones y adquisiciones, transacciones transfronterizas, incluido 

acuerdos de distribución, agencia, franquicia y transferencia, y la adquisición de activos y/o acciones. 

 

Su especialización se centra en la región del Caribe, Londres, Europa Continental y Estados Unidos. Para 

adecuar su experiencia a la de su práctica, Calvin  ha consolidado sus conocimientos del derecho común y civil 

tras ejercer en España, los países Caribeños del Commonwealth, incluido Guyana, y Estados Unidos. Su cultura 

y habilidades lingüísticas le permiten arbitrar adecuadamente, tanto en inglés como en español, así como 

prever cualquier problema cultural o de proceso debido que pueda surgir en el arbitraje. 

 

La experiencia y la trayectoria profesional de Calvin  en España abarcan más de treinta años, como socio 

capitalista en dos de los bufetes de abogados más prestigiosos de España, representando clientes en 

transacciones transfronterizas antes de especializarse en ADR, para, posteriormente, ser considerado uno de 

los principales árbitros de España. Posteriormente,  creó hamilton abogados,  considerado un actor global 

desde 2009, y obteniendo el reconomiento de Who’s Who, GAR y Best Lawyer. 

  

También es miembro fundador del Club Español de Arbitraje (CEA) y, durante años, formó parte de su Comité 

Ejecutivo. Es miembro de la Comisión de Examen Previo de Laudos del Centro Internacional de Arbitraje de 

Madrid. 

 

Calvin  es miembro ejecutivo de la sede  caribeña de CIArb. Es presidente del  Capítulo de  CIArb en Barbados 

y también es tutor de los módulos de cursos CIArb de renombre mundial. 
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Es miembro de un grupo de trabajo responsable de la elaboración de un Proyecto de ley de arbitraje que 

acaba de recibir la aprobación oficial del Comité de asuntos jurídicos de CARICOM. Actualmente se 

recomienda a los Estados miembros de CARICOM que adopten el Proyecto de ley  en sus respectivas 

legislaciones. Las Islas Vírgenes Británicas, Barbados y Jamaica se consideran actualmente “Jurisdicciones de 

la ley modelo” con centros de arbitraje operativos.   

 

Calvin comparte la presidencia del recientemente creado ITA Americas Initiative Caribbean Task Force cuyos 

objetivos incluyen fomentar la sensibilización y el uso sobre el arbitraje en el Caribe.  Así mismo, promocionar 

el Proyecto de la ley modelo y aprovechar la experiencia en  cuanto al desarrollo del arbitraje en Latinoamérica 

se refiere, en beneficio del Caribe.  

 

Ha sido catedrático de la Facultad de Derecho del Cave Hill Campus, Barbados y, durante varios años, profesor 

de la Facultad de derecho del Instituto de Empresa, Madrid, España.  

 

Calvin Hamilton habla español y realiza arbitrajes tanto en inglés como en castellano. Tiene sólidos 

conocimientos del francés y un buen conocimiento del portugués. Posee la doble nacionalidad de Guyana y 

España y está colegiado en Nueva York y Madrid. 

Áreas de Especialización 

• Fusiones, adquisiciones y conflictos de accionistas  

• Banca, finanzas y fintech  

• Construcción, ingeniería e infraestructuras 

• Energía, petróleo y gas   

• Medio ambiente, energías renovables y cambio climático 

• Resolución de conflictos comerciales 

• Conflictos de tratados de inversión  

• Tecnología y telecomunicaciones  

• Comercio y commodities 

Resolución de conflictos comerciales 

Como árbitro, Calvin  ha tratado conflictos relacionados con contratos comerciales, contratos de farmout, 
contratos de almacenamiento y distribución para el sector de aviación, operaciones conjuntas de carga de 
combustible en el avión, incumplimiento de distribución, compra de acciones, accionistas, participación, alianzas, 
fondos de inversión mutua en franquicias y otros acuerdos. Su experiencia abarca cuestiones relacionadas con 
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conflictos contractuales en las ventas internacionales de productos, normas del derecho internacional privado, 
validez y formación de los contratos, obligaciones de las partes del contrato, normas relacionadas con el 
incumplimiento del contrato, incluida la ejecución, reclamación de daños o resolución del contrato en el caso de 
incumplimientos fundamentales, reparto de riesgo, incumplimiento contractual previsible, daños y perjuicios, 
resoluciones que prohíben el inicio de acciones judiciales, y exención de ejecución del contrato. Además, su 
experiencia se centra en líneas de producción defectuosas, enriquecimiento injusto, pagos de comisiones de 
intermediación y otras comisiones, contratos de transacciones transfronterizas y de joint venture, compra de 
acciones o activos, compra de equipos de sistemas de mensajería por voz.     

Fusiones, adquisiciones y conflictos de accionistas 

Calvin cuenta con una amplia especialización en la resolución de conflictos en todos los aspectos de las 

fusiones y adquisiciones: acuerdos de divulgación, diligencia debida, acusaciones de tergiversación, disolución 

ilícita de las participaciones accionarias, incumplimiento de contrato, cálculo de cierre de cuentas, factores 

desencadenantes del pago de una contraprestación diferida, cláusulas de confidencialidad en el contrato, 

mecanismos de ajuste del precio de compra y estipulaciones de ganancias obtenidas, indemnizaciones y 

garantías; fraude, ajustes del capital circulante, valoración de empresas afectadas por la COVID-19, 

complejidad de los balances, medidas cautelares, resolución de conflictos de accionistas.  

Conflictos de tratados de inversión  

La experiencia de Calvin en inversores/estado abarca una amplia variedad de arbitrajes institucionales y ad hoc. 
Se ha ocupado de conflictos relacionados con tratados de inversión bilaterales y multilaterales, requisitos 
jurisdiccionales de CIADI, vulneraciones de tratados, incluida la capacidad del estado de invocar las prerrogativas 
de su propio derecho para evitar obligaciones dimanantes del acuerdo de arbitraje, los derechos basados en 
tratados frente a los derechos basados en contratos, actos u omisiones de un gobierno municipal planteados 
como vulneración de tratado, protección de la inversión, protección del medio ambiente, resoluciones que 
prohíben el inicio de acciones judiciales, derechos humanos y inmunidad del estado. Su experiencia también 
abarca arbitrajes derivados de acuerdos de concesión y exploración. 

Banca, finanzas y fintech 

La experiencia de Calvin  en el sector de banca consiste en resolución de conflictos relacionados con complejos 

productos financieros, como los acuerdos de banca comercial, los contratos de reaseguros, acuerdos de 

indemnización de seguros de exportaciones estatales, acuerdos de fondos mutuos de inversión , inversiones 

en fondos de pensión nacionales, instrumentos de swaps financieros, líneas de crédito del mercado 

secundario, estrategias de opciones y operaciones de un banco de inversión, opciones sobre acciones, 
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iniciativas de fondos de inversión europeos para registrar el fondo en España, operar en los mercados 

financieros y venta de productos de fondos, contratos de los accionistas de fintechs. 
 

Construcción, ingeniería e infraestructuras   

La experiencia de Calvin  en construcción se centra en el manejo y mantenimiento de centros de 

almacenamiento y distribución del sector de aviación, extinción, modificación y suspensión, alcance de los 

retrasos en las obras, tergiversaciones, sobrepagos y descuentos, incumplimiento, daños y perjuicios, órdenes 

de cambios, fluctuaciones, fuerza mayor, frustración, prescripción, reclamaciones de ampliación de plazos, 

notificaciones de defectos, removilización, inspección de la obra frente a la documentación justificativa, 

retraso en virtud de reclamaciones de ampliación de plazos, impedimentos, contratos FIDIC, líneas de 

producto defectuosas, intentos de aceptación y puesta en marcha, aceptación definitiva, limitación de 

reclamaciones de responsabilidad, ejecución oportuna de la planta de producción, multas por retrasos, 

deterioro de planta y equipamientos, depreciación, costes de ingeniería debidos a la falta de trabajo, cargos 

de ingeniería para completar proyectos, recuperación de materiales, garantías de cumplimiento, recuperación 

de anticipos provisionales, estatuto de fraudes, daños ejemplares o punitivos.  

 

Energía, petróleo y gas  

 

La experiencia de Calvin  en el sector de petróleo y gas abarca contratos de suministro de gas a largo plazo, 

contratos de suministro de combustible y gasolina de aviación, contratos comerciales y de suministro de 

combustibles refinados, operaciones de carga de combustible y gasolina de aviación, mecanismos de fijacíon 

de precios y revisiones, renegociación de precios, fijación de precios y contratos, contratos indexados al 

petróleo y riesgos, aprovisionamiento de gas, inversión directa extranjera, joint-ventures transfronterizas, 

proyectos de infraestructuras, protección de inversiones, conflictos fronterizos, enriquecimiento injusto, 

derecho sobre recursos naturales, inmunidad estatal de la jurisdicción y del cumplimiento, acuerdos de 

explotación conjunta, exploración, contratos de producción compartida y contratos de concesión, contratos 

de ventas de gas natural licuado, contratos de farmout, construcción y manejo de centros de producción de 

petróleo y gas, equipos, gasoductos, centrales de energía continentales y marítimas, condiciones generales 

de compra, requisitos técnicos y de comprobación de toberas, daños y perjuicios, gas no asociado, contratos 

de transferencia y venta de locales, gastos de explotación, ampliación de plazo para la cesión, declaraciones 

falsas, expropiación.  
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Medio ambiente, energías renovables y cambio climático  

La experiencia de Calvin en conflictos de energías renovables se centra principalmente en la energía eólica y 

solar, contratos llave en mano, distribución de los valores de velocidad y disponibilidad eólica, responsabilidad 

para la comprobación de disponibilidad eólica, especificaciones técnicas, estudio de viabilidad del terreno, 

motivos de preocupacón medioambientales, acceso a la red eléctrica, producción de silicio policristalino, 

acuerdos de tomar o pagar, impedimentos, especificaciones de volumen e impurezas superficiales, tramos de 

grados solares, especificaciones de tamaño, certificaciones y embalaje, proceso de reducción de tamaño, 

limitación de responsabilidad, anticipos no reembolsables, condiciones de entrega, fuerza mayor, contrucción 

de planta fotovoltaica, regímenes de subsidios para la renovación, régimen arancelario regulado, 

disposiciones de devolución. 

 

Tecnología y telecomunicaciones  

Calvin cuenta con una amplia experiencia en la resolución de conflictos en aspectos de la tecnología y las 

telecomunicaciones: conflictos relacionados con la seguridad de los datos, complejas cuestiones contables, 

jurisdiccionales, fiscales, de insolvencica y software, titularidad de los derechos de IP en el software, contratos 

de subcontratación, terminación ilícita de contratos de tecnología, medidas cautelares, retrasos para la 

implementación de servicios informáticos o telecomunicaciones, defectos en las funciones o el rendimiento 

de programas antivirus y otro software, incumplimiento de acuerdos de confidencialidad. Arbitrajes de 

nombres de dominio. 

Comercio y comercio en materias primas  

La especialización de Calvin en este sector incluye complejas operaciones integradas, tales como, joint ventures 

para la construcción de gasoducto para gas licuado, alianzas y colaboraciones estratégicas así como fusiones y 

adquisiciones, interrupciones de las cadenas de suministro, fletamentos, contratos de compraventa de materias 

primas, fuerza mayor y no entrega de productos, incumplimiento de contrato de extracción a largo plazo, 

contratos de suministro de combustible para aviones y gasolina para el sector de aviación, contratos para la 

comercialización y suministro de combustibles refinados. 
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Experiencia 

Como Arbitrales  
 
• Arbitraje internacional entre inversor extranjero y un estado caribeño, relacionado con el 

incumplimiento de un acuerdo de ciudadanía mediante inversión. Con sede en la Isla de San Cristóbal 

(Saint Kitts). Normas de la CCI.  La legislación pertinente es la ley de San Cristóbal; 

• Arbitraje internacional entre un estado caribeño, una agencia estatal y un inversor extranjero, 

relacionado con la construcción de viviendas. Con sede en Barbados. Ad hoc. Normas CNUDMI.  La 

legislación pertinente es la ley de Barbados; 

• Arbitraje internacional entre un inversor italiano y un fabricante español de terminales eólicas 

relacionado con tecnología defectuosa. Con sede en Madrid. Normas de la Corte de Arbitraje de 

Madrid. La legislación pertinente es la ley española; 

• Arbitraje internacional entre un banco internacional español y un inversor relacionado con el 

incumplimiento de acuerdos bancarios comerciales. Con sede en Londres. Normas de la CCI.  La 

legislación pertinente es la ley inglesa; 

• Cuatro arbitrajes multicontratos con la implicación de una importante empresa constructora española 

y un contratista en relación con defectos, retrasos, sobrecostes y modificación de las especificaciones 

de la construcción. Con sede en Madrid. Normas de la Corte de Arbitraje de Madrid. La legislación 

pertinente es la ley española; 

• Arbitraje entre una empresa internacional de reformas del hogar y una empresa constructora 

relacionado con la rescisión indebida e incumplimiento de contrato. Con sede en Madrid. Normas de 

la Corte de Arbitraje de Madrid. La legislación pertinente es la ley española; 

• Arbitraje internacional con arreglo a las normas de la CNUDMI entre un fabricante estadounidense de 

componentes electrónicos y su distribuidor español relacionado con el incumplimiento de un acuerdo 

de distribución. Con sede en Minneapolis, Minnesota. Normas CNUDMI. La legislación pertinente es la 

ley de Minneapolis; 

• Arbitraje internacional entre un banco marroquí y una aseguradora estatal española de inversiones 

españolas en el extranjero relacionado con la interpretación de las estipulaciones y los deberes y 

obligaciones contractuales de la aseguradora. Con sede en Nueva York. Normas del ICDR. La legislación 

pertinente es la ley de Nueva York; 

• Arbitraje ad hoc internacional entre un comprador estadounidense y un fabricante español, relacionado 
con reclamaciones de indemnización con arreglo a una póliza de seguro. Con sede en Nueva York. 
Arbitraje ad hoc. Normas CNUDMI. La legislación pertinente es la ley de Nueva Arbitraje ad hoc con arreglo 
a las normas de la CNUDMI entre una sociedad de las Islas Vírgenes Británicas y una agencia estatal 
caribeña por incumplimiento de contrato. Con sede en Santa Lucía. Normas CNUDMI. La legislación 
pertinente es la ley de Sta. Lucía; 
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• Solicitud de proceso de revisión independiente entre un inversor turco y la Corporación de Internet  

• para la Asignación de Nombres y Números (ICANN, por sus siglas en inglés), relacionado con la 

interpretación, así como obligaciones derivadas, de los estatutos de la ICANN. Normas del ICDR; 

• Arbitraje ad hoc con arreglo a las normas de la CNUDMI entre un fabricante estadounidense de muros 

cortina y una empresa constructora de Bermudas por incumplimiento de las obligaciones de pago. Con 

sede en Bermuda. Normas del ICDR. La legislación pertinente es la ley de Bermudas; 

• Presidente en varios litigios de Nombre de Dominio. 

• Arbitraje internacional de varias partes entre uno de los principales proveedores británicos de 

combustibles premium para la aviación, por un lado, y líder regional en servicios de aviación, y su filial 

local, por el otro, en relación con un conflict derivado de  un contrato de almacenamiento y distribución 

y de carga de combustible en los aviones, y con arreglo a las normas de CNUDMI. Con sede en Barbados. 

La legislación pertinente es la ley de Barbados. 

• Arbitraje internacional entre un banco internacional español y un inversor relacionado con 

instrumentos de swap con sede en Madrid. Normas de la Corte de Arbitraje de Madrid. La legislación 

pertinente es la ley española; 

• Arbitraje internacional entre una multinacional estadounidense y un consorcio de televisión caribeño 

de propiedad privada con sede en Nueva York. Normas del ICDR.  La legislación pertinente es la ley de 

Nueva York; 

• Arbitraje internacional entre una empresa constructora británica y una sociedad estatal caribeña 

dedicada al desarrollo inmobiliario, en relación con sobrecostes, retrasos, variaciones con respecto al 

contrato, etc., con sede en Puerto España, Trinidad y Tobago. Normas de la CCI.  La legislación 

pertinente es la ley de Trinidad y Tobago; 

• Arbitraje internacional entre una entidad estatal caribeña y un inversor extranjero en relación con 

asuntos derivados de un contrato de reaseguros con sede en Londres. Normas de la CCI. La legislación 

pertinente es la ley inglesa; 

• Arbitraje internacional entre partes uruguayas y de las Islas Vírgenes Británicas con sede en Madrid 

relacionado con el incumplimiento de contrato de una inversión en fondos mutuos. Normas de la CCI. 

La legislación pertinente es la ley de las Islas Vírgenes Británicas; 

• Arbitraje internacional entre sociedades estadounidenses, de una parte, y sociedades francesas y 

suizas, de otra parte, con sede en Madrid relacionado con el incumplimiento de un Acuerdo de compra 

de acciones. Normas de la CCI.  La legislación pertinente es la ley francesa; 

• Arbitraje internacional con sede en Zúrich entre un fabricante español y un comprador ruso 

relacionado con la entrega de una línea de producción defectuosa. Normas de la Cámara de Comercio 

de Zúrich.  La legislación pertinente es la ley suiza. 

• Arbitraje internacional con sede de Budapest entre un fabricante español de líneas de producción y    

un comprador húngaro relacionado con la entrega de una línea defectuosa. Normas de la Cámara de 

Comercio de Hungría. La legislación pertinente es la ley de Hungría. 

• Arbitraje internacional entre una compañía energética inglesa y una compañía petrolera nigeriana con 
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respecto a un contrato de Farmout y acuerdos relacionados. Normas de LCIA 2020.  Sede en Londres.  

La ley aplicable es la ley inglesa. 

• Coárbitro en varios litigios de Nombre de Dominio. 

Como Letrado  
 
• Representación de consorcio alemán en arbitraje ad hoc contra un país exportador de petróleo en 

relación con la resolución abusiva de un acuerdo de exploración petrolífera. 

• Representación de fabricante estadounidense en un arbitraje ad hoc contra un contratista español por 

incumplimiento contractual para la construcción de muros-cortina. 

• Representación de fabricante alemán de recambios de automóviles en un arbitraje de la CCI contra una 

empresa española por incumplimiento de acuerdo de accionistas 

• Representación de franquiciado español en un arbitraje contra franquiciador estadounidense por 

incumplimiento de acuerdo de franquicia. Representación de fabricante español-multinacional de 

equipos industriales contra grupo de empresas inglés en un arbitraje de la CCI por incumplimiento 

contractual. 

• Representación de demandante italiano en un arbitraje contra contratista español ante la Corte de 

Arbitraje de Madrid en relación con el diseño y la fabricación de válvulas para un gasoducto en el norte 

de África. 

• Representación de agente fletador en un arbitraje relacionado con una póliza de fletamento. 

• Representación de empresa informática multinacional contra su distribuidor exclusivo en un arbitraje 

de la CCI por incumplimiento de cláusulas contractuales. 

• Representación de importante agente español de líneas aéreas comerciales en un caso de arbitraje de 

la CCI por pago de comisiones.  

• Representación de fabricante finlandés de sistemas de correo de voz contra operador español de 

telefonía móvil en un arbitraje de la CCI por incumplimiento de condiciones de pago y resolución 

abusiva. 

• Representación de fabricante y comercializador español de paneles solares en un arbitraje de la LCIA 

emprendido por una empresa maltesa por incumplimiento contractual con sede en Londres. 

• Representación de empresa tecnológica finlandesa contra operador de telefonía móvil caribeño en un 

arbitraje ad hoc por incumplimiento de las condiciones contractuales de IP. 

• Representación de distribuidor español de productos farmacéuticos  contra su subdistribuidor por 

incumplimiento contractual. 

• Representación de  inversores venezolanos en una demanda del tratado bilateral de inversión (TBI) 

contra el gobierno español.  

• Representación de empresa constructora estadounidense en un litigio contra el gobierno de Antigua. 

•  Letrado del gobierno de Belice en un asunto ante la Corte Caribeña de Justicia (CCJ) en relación con la 

constitucionalidad de un acuerdo que dio lugar a un laudo de la LCIA. 

• Letrado en las consecuencias jurídicas de la aplicación de la legislación española en materia de arbitraje 
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a las demandas del TBI contra el gobierno de Venezuela. 

 

 
Transacciones – casos y clientes 
 

• Adquisición de hotel e infraestructuras en torno al mismo en Mallorca. 

• Análisis de las transacciones entre empresas y los cargos por gestión de un fabricante de dispositivos 

de calefacción electrónicos, y elaboración de la documentación complementaria de precios de 

transferencia. 

• Estrategias de opciones y negociaciones de un banco de inversiones estadounidense en determinadas 

transacciones de cambio de divisas.  

• Gestión de rescate de una empresa española para una empresa líder en gestión energética.  

• Parque temático y consorcio hotelero español. Elaboración de un documento sobre las leyes en 

materia de juegos de azar para su aprobación y promulgación.  

• Negociación y elaboración de los contratos de asesoría de gestión y construcción de un hotel.      

• Negociación y estructuración de la financiación de proyectos bancarios.  

• Asesoramiento del cliente y el gobierno regional en cuanto a sus negociaciones con la administración 

central. 

• Adquisición realizada por una empresa finlandesa de una empresa española de la competencia. 

• Empresa conjunta creada entre la asesoría de un nuevo sistema tecnológico y empresas de ocio que 

ofrecen servicios electrónicos. 

• Venta de deuda de un centro turístico mexicano a inversores extranjeros, para recaudar fondos para 

el centro. Registro de fondos de inversión europeos (irlandeses y luxemburgueses) en España para su 

negociación en los mercados financieros, y venta de productos de los fondos. Asesoramiento en 

materia de confidencialidad y cotización en bolsa. 

• Actividades de venta de una empresa de telecomunicaciones finlandesa en España, el Caribe y América 

Latina.  

• Negociación y licencia de contratos de mantenimiento y servicio con empresas discográficas, 

telefónicas y agencias de cobro. 

Títulos académicos y profesionales  

• The Fletcher School of Law and Diplomacy: Maestría en derecho y diplomacia (otorgado en 1985). 

Economía de desarrollo, derecho internacional privado, estudios sobre los sistemas globales de 

seguridad, cuestiones del Pacto de Varsovia  (países de Europa del Este y el Bloque Soviético), OTAN, 

influencia de la Guerra fría a través de la presencia en estados suplentes de África, Europa y 

Latinoamérica, hemisferios oriental y occidental, comercio internacional.  
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• Brooklyn Law School: Licenciado en Derecho (otorgado en 1983). Derecho internacional, derecho del 

comercio internacional.  

• Long island University, C.W. Post College: licenciatura (otorgada en 1977) Finanzas y contabilidad. 

Asociaciones y reconocimientos profesionales  

• Árbitro (C.Arb., FCIArb)  

• Miembro, ICC Court of International Arbitration  

• Miembro, Comisión de Examen Previo de Laudos, Centro Internacional de Arbitraje de Madrid (CIAM)  

• Copresidente del Grupo de trabajo caribeño de la iniciativa ITA Americas  

• Miembro del grupo de trabajo caribeño de la ICC   

• Ilustre Colegio de Abogados de Madrid (ICAM)  

• New York State Bar Association (NYSBA)  

• Miembro fundador, exmiembro de la Junta directiva, del Club Español del Arbitraje  

• Miembro del Comité Ejecutivo de la sede caribeña de la CIArb  

• Presidente del Capítulo de Barbados de la CIArb,   

• Swiss Arbitration Association (ASA)  

• Comités de arbitraje y litigios, (IBA)  

• Association for International Arbitration (AIA)  

• Miembro de la European Advisory Committee of the Fletcher School, Universidad de Tufts  

• Catedrático de la Facultad de derecho de la Universidad de las Antillas, Cave Hill Campus  

• Ex profesor de la IE Law School, Madrid, España  

• Ex copresidente del Capítulo de Madrid de la International Law Section, NYSBA  

• Ex vicepresidente del Comité Ejecutivo de la International Law Section, NYSBA  

• Ex vicepresidente de la Section of International Law, International Commercial, Transactions, 

Franchising  and Distribution Committee, ABA 

Paneles de arbitraje  

• Ha recibido nombramientos en casos administrados por instituciones que no cuentan con paneles de 

árbitros oficiales, incluidos la ICC y LCIA  

• Panel presidencial de árbitros, CIArb  

• Panel de miembros imparciales distinguidos, CPR 

• Panel de árbitros, Emirates Maritime Arbitration Centre (EMAC)  

• Panel de miembros imparciales, International Centre for Dispute Resolution (ICDR)  

• Panel de miembros imparciales, BVI International Arbitration Centre (BVIIAC)  

• Panel de miembros imparciales, Jamaica International Arbitration Centre (JAIAC)  
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• Panel de árbitros internacionales de Seúl, KCAB International (KCAB)  

• Hong Kong International Arbitration Centre (HKIAC)  

• Arbitration and Mediation Court of the Caribbean (AMCC)  

• Panel de árbitros, Abu Dhabi Global Market (ADGM)  

• Panel de árbitros, Shanghai Arbitration Commission (SHAC)  

• Shenzhen Court of International Arbitration (SCIA) 

• Panel of Arbitrations & Mediators, Sports Resolution UK  

Publicaciones, artículos y liderazgo intelectual  

Calvin Hamilton es un ponente prolífico. Viaja por toda la región y en el extranjero para ofrecer ponencias y 
realizar seminarios y talleres sobre los distintos aspectos del arbitraje, hacienda especial hincapié en la 
importancia de adoptar la legislación de arbitraje moderna en la Commonwealth caribeña. He aquí algunas de 
sus últimas ponencias:  
 
• 16 de mayo-9 de junio de 2022, Road Map to Implementation of IMPACT Justice Model Arbitration Law 

for Guyana and other CARICOM Jurisdictions. 
• Febrero de 2022, seminario web de la AMCC y la Sede Caribeña de la CIArb– Corruption in Arbitration: 

The Tribunal’s Dilemmas.  
• Agosto de  2021, CIArb eSolver, entrevista a miembros, boletín mensual.  
• 27y 28 de mayo de 2021, Cuarta Conferencia Trienal de la Sede Caribeña de la CIArb -.  
• 11 de marzo de 2021, The Truth About Evidence Before DB’s and International ADR Tribunals. • 19 de 

febrero de 2021, 3ª edición anual del Día del Estudiante de la CIArb .  
• 26 de enero de 2021, AMCC-IAC, Light, Camera International Arbitration-Caribbean.  
• 2-4 de diciembre, 2nd Annual ITA-ALARB Americas Workshop-Immunity of Arbitrators.  
• 27 de octubre de 2020, BVIIAC Virtual Mock Arbitration Webinar.  
• 13 de octubre de 2020, Using Mediation in International Commercial Disputes.  
• 14 de agosto de 2020, Young ICCA Webinar Series - Emerging Jurisdictions.  
• 5 de agosto de 2020, CADRIn Connect Webinar: Drafting an Effective Arbitration Agreement.  
• 29 de mayo de 2020, COVID-19: Changing the Paradigm in Dispute Resolution, AMCC/ CIArb Online Panel 

Discussion.  
• 4 de diciembre de 2019, Commonwealth International Commercial Arbitration Study British Institute of 

International and Commercial Law: Caribbean Perspective London, UK.  
• 20 de diciembre de 2019, Strategies for Engaging Caribbean Commercial Bar in Arbitration, 3rd BVI 

International Arbitration Conference, Road Town, BVI.  
• 21 de noviembre de 2019, Spotlight on the Americas: Developments Affecting the Hemisphere, 3rd BVI 

International Arbitration Conference, Road Town, BVI.  
• 9 de septiembre de 2019, Year in Review, A guide through the essentials, 2nd Annual GAR, Atlanta, 

Georgia;  
• 6 de marzo de 2019, Does Barbados need 2 Arbitration Acts? Bridgetown, Barbados.  
• 26 de abril de 2018, Guyana Law Week: UNCITRAL Model Law and the Arbitration-friendly State, 

Georgetown, Guyana.  
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• 28 de agosto de 2017, ICC Conference in Jamaica: Boosting the use of Arbitration in the Caribbean, 
Kingston, Jamaica.  

• 31 de mayo de 2017, BVI International Arbitration Conference: Complete Mock Arbitration Assimilation, 
Road Town, BVI.  

• 2-3 de marzo de 2017, International Institute for Conflict Prevention and Resolution: Role of Caribbean 
Courts in International Arbitration, Miami, Florida. 

• “Spain: An emerging Seat for International Arbitration” (October, 2004); Mealey’s International 

Arbitration Report. 

• And Paula I. Rochwerger: "Trade and Investment: Foreign Direct Investment through Bilateral and 

Multilateral Treaties" (Winter 2005); Vol. 18, No.1 of the New York International Law Review. 

• And Eva M. Vázquez "Discovery and Civil Law Systems" (October, 2006); Vol. 21, Issue 10 of Mealey’s 

International Arbitration Report. 

• "What U.S.C. 1782 Means for International Commercial Arbitrations in Spain" (2008); Issue 3 of Spain 

Arbitration Review, pp. 23-33. 

• “Concurrence of Applicable Treaties Recognizing Arbitral Awards and The Unrelated Yet Binding Nature 

of an Award and its Recognition by the Judiciary in Country Where Award Was Rendered” (August, 

2008) Mealey’s International Arbitration Report. 

• “Madrid Update: Respect For Articles II, IV and V of the New York Convention”(July 2009); Vol. 24, Issue 

7 of Medley’s International Arbitration Report. 

• “Madrid Update: Executing Foreign Awards in Spain: Evidence of Why the New York Convention 

Remains Relevant”(August 2009); Vol. 24, Issue 8 of Mealey’s International Arbitration Report. 

• And Luis Capiel “Pasado, Presente y Futuro de la Convención de Nueva York. Reseña con Consideración 

del Borrador de Van den Berg” in Carlos A. Soto Coaguila (ed) Arbitraje Comercial y Arbitraje de 

Inversión. La Convención de Nueva York de 1958: Reconocimiento y Ejecución de Laudos Arbitrales. 

Volume 2 (Magna Ediciones, Lima, 2009); pp. 345-371. 

• Arbitration Clause Drafting: Court Examines meaning of “in connection with” (October, 2011); Mealey’s 

International Arbitration Report. 

• “The Arbitration Court as part of a Chamber of Commerce: [Im]partial?” (August, 2012); Vol. 27, Issue 

8 of Mealey’s International Arbitration Report, pp. 3-8. 

Directorios  

Calvin A. Hamilton también es considerado Líder Global de Arbitraje 2022 en el Who’s Who Legal. 

 


